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UN VISTAZO AL...

AFIRMA el derecho de todos los estudiantes a una educación en un ambiente
seguro, estimulante y propicio

CREA las condiciones en las que todos los salones de clases apoyan el trabajo
académico, lo que resulta en la buena voluntad, atención, participación,
esfuerzo, compromiso e interés de los estudiantes 

INCENTIVA el desarrollo tanto del carácter del estudiante como la conducta 
del estudiante 

PROMUEVE un enfoque responsable, restaurador y equitativo para el apoyo y la
disciplina estudiantil 

ASEGURA A que cada escuela brinde acceso equitativo a una amplia gama de
estrategias e intervenciones que promuevan el comportamiento positivo, ayuden
a los estudiantes a desarrollar habilidades socioemocionales y académicas, y
capaciten a los estudiantes a que exhiban comportamientos hábiles, apropiados
y aceptables de manera consistente

RECONOCE que cada escuela es un lugar público que debe equilibrar los
derechos individuales con las obligaciones cívicas y las necesidades de los
demás, basándose en las reglas y políticas que crean acceso a la educación para
todos, mientras se protegen los derechos de debido proceso del individuo

BRINDA recursos equitativos a toda la comunidad para comprender los
comportamientos que se esperan dentro de la cultura escolar

HACE UN LLAMADO al personal escolar, los estudiantes, las familias, los
miembros de la junta escolar y los miembros de la comunidad para que se
traten unos a otros con mutuo respeto como socios en el importantísimo
trabajo de educar a nuestros niños

PROPORCIONA herramientas para apoyar a toda la comunidad de WS/FCS para
cumplir con las expectativas de comportamiento

Para ver el Código de 
Carácter, Conducta y Apoyo completo, visite
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Código de Carácter, Conducta, y Apoyo

FRECUENTES DE LOS PADRES
¿POR QUÉ TIENE WS/FCS UN NUEVO CÓDIGO DE CARÁCTER, CONDUCTA Y APOYO? 
El nuevo Código de Carácter, Conducta y Apoyo es el conjunto de valores, derechos, reglas, estándares, principios, y pautas 
del distrito relacionados con el comportamiento estudiantil. Tiene un enfoque especial en la responsabilidad, acciones 
restauradoras y equitativas. Tiene el objetivo de guiar a cada niño y ayudar a los padres y líderes escolares a tratarse unos 
a otros con respeto y alinear a todos como socios en el tan importante trabajo de educar a nuestros niños. 

¿QUÉ SON LOS DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES?
Los derechos y responsabilidades van mano a mano. 
Con cada derecho viene una responsabilidad. Nuestros 
derechos en este Código son protecciones garantizadas 
a todos y cada estudiante. Las responsabilidades son 
las obligaciones que se esperan de los estudiantes para 
hacer efectivos esos derechos a través de acciones 
individuales, cooperación mutua, y respeto por todos los 
miembros de la comunidad en alineamiento con las 
políticas del distrito. 

¿QUÉ SON LOS DERECHOS DE LOS PADRES?
Las familias son socios iguales al fomentar el éxito 
para todos los estudiantes. Los padres y tutores conocen 
mejor a sus niños. Es importante que los padres/tutores 
sepan sobre las expectativas estudiantiles, reglas 
escolares, políticas disciplinarias, y procedimientos del 
salón de clases. La asociación entre escuela-hogar es 
importante para el desarrollo del carácter y conducta 
de los niños.

VEO LA PALABRA RESTAURADOR, ¿QUÉ ES LO QUE 
ESO SIGNIFICA EXACTAMENTE PARA LOS PADRES?
  
Tomar un enfoque restaurador significa que a los 
estudiantes se les brindará apoyo para hacerse responsables 
de sus acciones, reflexionar sobre el impacto de su 
comportamiento, y aceptar las consecuencias e intervenciones. 

También significa que se harán esfuerzos deliberados por 
crear y sostener relaciones saludables y positivas, y reparar el 
daño y restaurar las relaciones cuando los estudiantes se 
involucren en comportamientos que dañan a otros o a la 
comunidad escolar.

¿CUÁNTOS NIVELES DE CONSECUENCIAS EXISTEN? 
¿DÓNDE PUEDO ENCONTRAR UN DESGLOSE DE ESOS 
NIVELES?  
Hay seis niveles de consecuencias. Una tabla está incluida en 
el Código de Carácter, Conducta y Apoyo que describe el rango 
de consecuencias por responsabilidad e intervenciones 
restauradoras para cada nivel de violaciones de comportamiento.

¿QUÉ ES EL MATRIZ DE VIOLACIONES DE 
COMPORTAMIENTO?
El Matriz de Violaciones de Comportamiento describe violaciones 
específicas y los niveles de consecuencias por responsabilidad 
asociados.

¿SERÉ CONTACTADO CUANDO MI NIÑO ESTE 
ENFRENTANDO UNA CONSECUENCIA?

La comunicación entre la escuela y el hogar es importante para 
el éxito de cada estudiante. Se espera que los comportamientos 
de niveles 1 y 2 sean abordados dentro del salón de clases o 
edificio escolar usando estrategias que típicamente promueven 
comportamientos positivos y/o prevengan comportamientos no 
deseados. Si un estudiante participa en comportamientos de 
bajo impacto identificados como Nivel 1 en el Matriz de 
Violaciones de Comportamiento, puede que usted no reciba una 
llamada, nota, o correo electrónico inicialmente. Sin embargo, 
si el comportamiento de bajo impacto se vuelve persistente o 
más grave y el maestro ha tratado múltiples estrategias para 
ayudar a su estudiante, él/ella debe comunicarse con los padres 
o tutor. 

También se espera que los padres sean notificados 
cuando a un estudiante se le asigna una consecuencia tal como 
detención, suspensión en la escuela (ISS), suspensión fuera de 
la escuela (OSS), etcétera. 

Mas 
preguntas 
frecuentes 


